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Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.coBogotá– 
Bogotá DC

REF: Solicitud  de  prórroga  respuesta  a  la  Proposición  149  de  2025.  Oficio
Concejo  No.  2025EE1397.  Rad.  IDU  No.  202552600136592  del  29-01-
2025.

Respetado doctor Giraldo,

En atención al oficio de la referencia, correspondiente a la  Proposición 149 de
2025 con el Tema: “ESTADO GENERAL DE ANDENES Y PROBLEMÁTICA DEL
PEATÓN”,  de  manera  especial  le  solicitamos  nos  conceda  una prórroga  para
tramitar la respuesta al cuestionario de la misma por tres (3) días hábiles a partir
de su vencimiento.

Este plazo adicional se solicita en el marco de lo indicado en el artículo 54 del
Acuerdo 741 de 2019 y el art. 11 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se expide
el  reglamento  interno  del  Concejo  de  Bogotá”,  considerando  que  se  requiere
validar información con varias dependencias. 

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
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Elaboró: RAFAEL MARTINEZ PALACIOS-Dirección General
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